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Ciudad y fecha: Malambo, Atlántico 16-01-2023 

Dependencia Generadora: GRUSE 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
  
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco                       

Agregación de demanda  

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El Comando Aéreo de Combate No. 3 en adelante CACOM-3, en cabeza del Grupo de Seguridad y Defensa 
de Bases N° 35, y el Equipo de Protección a la Fuerza, requieren de maquinaria, equipos y herramientas 
agrícolas que ayuden al sostenimiento y mantenimiento del perímetro de la base Aérea MG.ALBERTO 
PAWELS RODRIGUEZ, en cumplimiento de sus funciones y trabajos de despeje  de campos de tiro y en 
general para los trabajos de mantenimiento de los diferentes sectores de su responsabilidad logrando con 
esto que los Soldados Centinelas presten un buen servicio, se requiere  también, para realizar control FOD 
evitando eventos operacionales en tierra manteniendo las medidas de seguridad establecidas para un 
complejo aeronáutico Militar y evitar posibles daños al interior de este por parte de elementos extraños, 
logrando así mantener estos espacios siempre en un excelente estado de funcionabilidad y presentación, 
subiendo la percepción de seguridad de la unidad militar.  
 
Objetivos General: 
 

 Mejorar la percepción de seguridad de la unidad militar y control FOD  
 

Objetivos específicos: 
 

 Mantener las medidas de seguridad operacional en tierra y el despeje de todo el perímetro del 
CACOM-3 y en especial los campos de tiro de los puestos de guardia. 
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 Evitar los daños en las aeronaves y minimizar la posibilidad de ingresos no autorizados a la Base 
Fuerza Aérea Malambo 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad autorizada 
en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 
REQUERIDA 

NECESIDAD 
ASIGNADA 

GUADAÑAS 10 4 

 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

900515692 

MARCA: STIHL Referencia: FS 250 
Cilindrada CM²: 40.2 Potencia kw/cv: 

1.6/2.2 Peso: 6.3 kg Potente 
motoguadaña para trabajos 

forestales y cultivo de frutales 
Manillar abierto para un manejo de 

la máquina ergonómico y sin 
esfuerzo. Especialmente adecuada 
para la siega de hierba enredada, 
juncos y zarzales Herramienta de 

corte válida también para la siega de 
arbustos y árboles finos Garantía 6 
meses por defecto de fábrica no por 

mala manipulación Tiempo de 
entrega 20 días a partir de emitida la 

Orden de Compra **Sujeto a 
disponibilidad de inventario 

4 unidad 

 
 
 
5. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
 

Datos técnicos Value 

Cilindrada cm³ 40,2 cm³ 

Potencia kW/CV 1,6/2.2 

Peso kg 1) 2-Tiempos 6,3Kg 

Tipo de Trabajo 

Potente motoguadaña para trabajos 
forestales abierto para un manejo de la 
maquina ergonómico y sin esfuerzo. 
Especialmente adecuada para la siega de 
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hierba enredada, juncos zarzales 
herramienta de corte valida. 

Empuñadura multifuncional 

Con la empuñadura multifuncional del 
manillar cerrado, todos los elementos de 
mando que controlan la máquina se 
encuentran a la mano. Un manejo más fácil 
y seguro 

Manillar abierto 

Permite un movimiento tranquilo y regular al 
trabajar en superficies grandes, así como un 
manejo ergonómico y sin esfuerzo de la 
máquina. Para máquinas como 
motoguadañas y desbrozadoras, el manillar 
abierto es la primera elección si tienen que 
cortar habitualmente gran extensiones. 

 
 
6. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
7. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Funcionamiento (Rec-10) 
 
02-01-01-004-004-01 
 
 
8. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
ST. ARCINIEGAS LONDOÑO MICHAEL ALEXANDER – Supervisor Principal 
T3. CARDENAS LOZANO MIGUEL ANGEL – Supervisor Suplente 
 
9. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
michael.arciniegas@fac.mil.co 
+57-3152462683 
 
11. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
15 de febrero de 2023 
 
 
12. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
ALMACEN MISCELANEOS DEL GRUPO DE APOYO DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 3, 
MALAMBO – ATLÁNTICO, EN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 07:30 HORAS A 16:30 HORAS. 
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NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la 
entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACIÓN” 
 
13. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
No aplica 
 
14. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 

   

 
 
15. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 

1 GUADAÑAS 1056726 

 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. CPA de Vigencias Futuras y oficio de autorización (cuando aplique). 
4. Formato simulador de la cotización (Formato .XLSM) (solo aplica para Acuerdo Marco) 
5. Formato Simulador CSV (Formato .CSV) (solo aplica para Acuerdo Marco) 

 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
CR. PABLO CESAR PABON FORERO 
(Ordenador del Gasto) 
 
 
VB. 
 
 
T2 GUTIERREZ GONZALEZ EDGARDO JOSE 
Estructurador Técnico 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido del presente 
documento, y en el cual se designan como Supervisores de la Orden de Compra cuyo objeto consiste en 
“ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3” a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC), cuyas funciones serán ejercidas conforme a lo establecido el Manual de Contratación del MDN 
vigente y demás directrices establecidas para el efecto. 
 
SUPERVISORES 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

SUPERVISOR 
PRINCIPAL 

 
 
 
 
 
ST. ARCINIEGAS LONDOÑO MICHAEL ALEXANDER 
C.C. 1.006.096.782 de Cali 

16-01-2023 

SUPERVISOR 
SUPLENTE 

 
 
 
 
 
T3. CARDENAS LOZANO MIGUEL ANGEL 
C. C. No. 1.144.144.688 de Cali 

16-01-2023 

 
 
 
FIRMA 
 
 
 
 
CR. PABLO CESAR PABON FORERO 
(Ordenador del Gasto) 
 
 
 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AÉREA 

 
 

 
RESOLUCIÓN No. 001 
06 de enero de 2023 

 
 

“Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores  y Supervisores  dentro del proceso de 
selección cuyo objeto consiste en ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3”. 

 
 
 
 

EL SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No.3 
 
 
En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Capitulo IV del Titulo II de la Primera Parte de la Resolución Delegación Ministerial 
No. En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, la 
Resolución Ministerial que adopta el Manual de contratación y convenios N° 4130 del 16 de junio de 2022 y la Resolución de Delegación 
Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022, y las demás que las modifiquen, adicionen o complementen, y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las que han sido 
conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9,10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto 
2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Decreto 3123 de 2007; Ley 1150 de 2007; y 1474 de 2011, delegó mediante la Resolución No. 
4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen, en algunos servidores públicos de la Fuerza Aérea 
Colombiana, la competencia para celebrar contratos y adelantar gestiones de carácter contractual. 
 
SEGUNDO: En atención a la naturaleza del contrato a celebrarse no se requiere de experiencia e idoneidad para su supervisión. Sin embargo, 
se designa al personal aquí relacionado quien cuenta con formación para el desempeño de su labor así: Supervisor Principal del Contrato, ST. 
ARCINIEGAS LONDOÑO MICHAEL ALEXANDER de profesión ingeniero informatico, se desempeña como Comandante de Escuadrilla de 
Seguridad Interna, y Supervisor Suplente del T3. CARDENAS LOZANO MIGUEL ANGEL Tecnólogo en Análisis y Desarrollo de Sistema de 
Información, se desempaña como TECNICO OPERARIO SISTEMAS DEFENSA,  lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
No. 4130  del 16 DE JUNIO DE 2022. 
 
TERCERO: Que conforme a lo previsto en la Resolución No. 4130  del 16 DE JUNIO DE 2022, numerales  3.2.1. COMITÉ 
ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO 3.4.2. GERENCIAS DE PROYECTOS DE UNIDAD EJECUTORA y 6.3.1.6. DE 
LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS, se enuncia las funciones de los Comités Estructuradores, y de Supervisión, 
así: 
 
COMITÉ ESTRUCTURADOR: 
 
La función del Comité Estructurador Técnico, Jurídico y Económico, se ejercerá con plena autonomía respecto del competente contractual, de 
los Gerentes de Área Funcional (para las contrataciones Centralizadas de competencia del Ministro de Defensa Nacional y de la Secretaría 
General) y Gerente de Proyecto, de los miembros del Comité Evaluador y de Adquisiciones (CUANDO APLIQUE) y les aplican las 
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses previstos en las diferentes disposiciones legales. La función estructuradora cesará al 
cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeridos para precisar aspectos referidos al pliego o documentos del 
proceso. 
 
Funciones del Comité Estructurador: 
 
Los Comités Estructuradores, tendrán las siguientes funciones:  

 
1) Verificar que los estudios previos que soportan la necesidad que la entidad pretende satisfacer cumplan con las disposiciones 

legales vigentes mediante el análisis de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas del negocio a celebrar en virtud del 
principio de planeación.  

 
2) Elaborar bajo la dirección y supervisión de los Gerentes de Proyectos los estudios previos bajo los lineamientos y parámetros 

establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándole a este último por escrito y de manera sustentada 
los motivos de inconformidad que existan entorno a las especificaciones técnicas, exigencias económicas, financieras y legales, si 
los hay.  

a. En ejercicio de esta función, cuando a ello haya lugar para los contratos o acuerdos en moneda extranjera, deberá verificarse 
que se incluya la Tasa Representativa del Mercado fijada por la Dirección de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional.  
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b. Conjuntamente con el Estudio Previo, se debe elaborar el Análisis del Sector conforme a los parámetros de acuerdo con la 
guía  publicada por Colombia Compra Eficiente en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf . 

3) Elaborar el proyecto de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente, con 
responsabilidad, eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva 
del futuro contratista, así como los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente en el manual respectivo y verificar que 
en los mismos se incluyan las normas técnicas, jurídicas y financieras vigentes.  

 
a. Es deber de los Comités Estructuradores hacer uso de los documentos tipo aprobados por el Gobierno Nacional, de 

conformidad con la facultad otorgada por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, en particular, los pliegos de condiciones de 
procesos de selección de licitación pública, de selección abreviada de menor cuantía y de mínima cuantía de obra pública 
de infraestructura de transporte cuando corresponda, así como los que sean posteriormente adoptados por aquél.  

  
4) Analizar, evaluar las solicitudes presentadas por los interesados con relación al proyecto de pliego, el pliego de condiciones 

definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente y proyectar las respuestas que sean del caso, así como proponer las 
modificaciones, adendas o alcances a que haya lugar sobre los enunciados documentos.  

 
5) Elevar las consultas que considere pertinentes en materia de comercio exterior, tributaria, financiera, contable o demás a que haya 

lugar.  
 
6) Para procesos de contratación centralizados o conjuntos, gestionar en lo posible la unificación de criterios entre las Unidades 

Ejecutoras y dependencias usuarias, en cuanto a plazos de entrega y forma de pago.  
 
7) Presentar al delegatario contractual, por intermedio del Gerente de Proyecto, las recomendaciones que considere pertinentes 

respecto a la elaboración y estructuración de los estudios y documentos previos, así como el proyecto de pliego, el pliego de 
condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente.  

 
8) Presentar ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), los formularios de preguntas y respuestas a las observaciones a los 

proyectos de pliegos de condiciones y el pliego de condiciones definitivo para recomendar la apertura del proceso contractual, sin 
importar la modalidad de selección (para el caso de las contrataciones directa, la emisión de la invitación a ofertar),  

 
9) Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso de contratación en que 

se requiera su presencia.  
 
10) Verificar la suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de contratación en 

todas sus etapas.  
 
11) Coordinar los asuntos que correspondan en el proceso de contratación con los demás intervinientes, según el marco de funciones 

de cada uno de ellos establecidos en el presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO.- En aquellos contratos o convenios que no impliquen ejecución o erogación de recursos y por tanto no se requiera la 

designación de un estructurador económico y/o financiero, se designará un comité estructurador conformado, cuando menos, por un 
técnico y un jurídico. 

  
SUPERVISORES (SIN CONSIDERACIÓN A LA CUANTÍA) 
 
Del Ejercicio de las funciones de Supervisión y/o Interventoría de los contratos.  
 
Comprenderá entre otras funciones las siguientes:  
 
 a) La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las partes y de los mecanismos pactados 

para el reconocimiento de los derechos de contenido económico.  
 
 b) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para garantizar que las 

obligaciones contractuales se han cumplido y que permita a la entidad tramitar los pagos al contratista.  
 
 c) La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo que amerite ser informado (pagos, 

entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo al acta de recibo parcial y/o final que sustente el pago de las obligaciones 
cumplidas por el contratista. Salvo que en el respectivo contrato o convenio se disponga una periodicidad particular, la 
presentación de informes deberá ser mínimo bimensualmente.  

 
 d) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documentos soportes, dejando 

constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes en caso de divergencias presentadas.  
 
 e) En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal establecida y por ende perderse la 

competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el Supervisor será responsable por el Cierre del Expediente Contractual, a 
través de un Acta, para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el estado final del contrato celebrado.  

 
 
 f) Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una vez “Vencidos los términos de las 

garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o 
bienes”, el Supervisor del Contrato o Convenio será responsable del cierre del expediente del Proceso de Contratación, a través 
del Acta respectiva.  
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 g) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar por el supervisor si 
los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda vez que amplíen su vida productiva, su utilidad y su 
eficiencia operativa. El Supervisor deberá en el Acta de Liquidación expresar técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, 
toda vez que ese mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance contable.  

 
Del procedimiento para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los contratos 
 
Los supervisores de los contratos serán funcionarios designados por el competente contractual, o por la Dirección de Contratación Estatal del 
Ministerio de Defensa Nacional, cuando sea del caso, según lo indicado en la Resolución de Delegación vigente. Inician su actividad cuando el 
contrato esté perfeccionado, esto es suscrito, registrado el compromiso y aprobadas las garantías (cuando éstas hayan sido requieras en el 
proceso contractual).  
 
El competente contractual o la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional, según sea el caso, le informará al 
supervisor, mediante una comunicación formal o a través de cualquier medio electrónico institucional, sobre el cumplimiento de los anteriores 
requisitos, remitiendo copia del contrato, copia de la propuesta y de las garantías con su correspondiente aprobación (cuando apliquen).  
La información del proceso podrá consultarse en la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces, o en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP I o II, según corresponda.  
 
El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su función termina cuando 
se suscriba el acta de liquidación.  
 
Salvo instrucción en contrario que emane de la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces 
en la respectiva Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria, los Supervisores de los contratos o convenios adelantados transaccionalmente 
a través de la plataforma SECOP II deberán realizar el cargue de sus informes de supervisión en dicha plataforma, junto con los demás 
trámites contractuales, siendo responsables por la calidad y oportunidad en el cargue y/o reporte de la información o trámites que 
correspondan en ejecución de los contratos. 
 
Manifestaciones de inconformidad del Supervisor del Contrato frente a su ejecución.  
 
Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato o con la forma de los actos, documentos o 
circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escrito.  
 
Los reparos serán motivados en hechos, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y objeciones correspondientes.  
 
El supervisor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y/o a la Dirección de Contratación Estatal o 
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria, los resultados más relevantes de su actuación y recomendará las 
actuaciones para su normal ejecución.  
 
El supervisor podrá solicitar al competente contractual la revisión de los actos que considere perjudiciales para los intereses de la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional.  
 
Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación del supervisor informar 
por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos al competente contractual y al Director de la 
dependencia que ha contratado el bien o servicio, para que estos inicien las acciones correspondientes.  
 
 
Cumplimiento de órdenes del competente contractual, como consecuencia de irregularidades o circunstancias que afecten la normal 
ejecución de un contrato.  
 
Los supervisores de los contratos suscritos por Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora y Dependencias Delegatarias están 
obligados a acatar las observaciones y decisiones del competente contractual, en los eventos de discrepancias en su ejecución y no están 
autorizados a expedir cumplidos para pagar obligaciones, hasta tanto no se pronuncie favorablemente el competente contractual.  
 
Liquidación de las obligaciones contraídas  
 
Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidades Ejecutoras y Dependencias Delegatarias, están 
obligados a entregar debidamente liquidadas todas las cuentas contractuales con sus respectivos soportes, utilizando el formato implementado 
por la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional. En este momento quedará documentalmente acreditado el 
cumplimiento de todos los requisitos necesarios para cumplir la obligación a cargo del Ministerio y del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista  
 
El contratista suscribirá el acta de liquidación dentro del plazo que se establezca para este caso en el oficio remisorio, contados a partir de su 
recibo. Si al vencimiento de este plazo el contratista no se allanare a su suscripción, el Ministerio de Defensa Nacional – Unidades Ejecutoras y 
Dependencias Delegatarias liquidarán unilateralmente el contrato.  
 
Conceptos solicitados por el Supervisor o por el Contratista:  
 
En situaciones que generan duda frente a la interpretación del contrato y/o su adecuada ejecución, el ordenador del gasto proyectará concepto 
escrito. Este concepto surtirá trámite por conducto de la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o 
Dependencia Delegataria. 
 
Funciones generales de los Supervisores de Contratos.  
 
Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento en el aspecto técnico – administrativo y 
legal, que describirá en forma general los procesos de esta labor.  
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Para facilitar la comprensión de estas funciones, es importante tener en cuenta que en el proceso contractual y en la ejecución de los 
contratos, intervienen diferentes funcionarios, dependiendo obviamente del servicio o bien a contratar y de las necesidades que deba cubrir 
cada una de las dependencias del Ministerio. Quien ejerza la supervisión de un contrato en el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad 
Ejecutora, tendrá pleno conocimiento del objeto contratado para constatar su debida ejecución cumplir las funciones descritas a continuación: 
 
En el aspecto Técnico – Administrativo.  
 

 Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios contratados, correspondan a las solicitadas, 
definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este particular se formularán por escrito dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia, a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o 
Dependencia Delegataria. La Dirección de Contratación del MDN, o quien haga sus veces, responderá este requerimiento dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo clarificando la situación.  

 
 En los eventos que así lo determine el contrato o si la naturaleza del mismo lo requiere, el supervisor suscribirá conjuntamente con 

el contratista las actas de iniciación o de recibo de bienes y/o servicios, dentro del término establecido en el contrato. Copia de estas 
actas se enviarán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su firma, a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus 
veces en la Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la 
carpeta del contrato, según corresponda.  

 
 Cuando se requieran cronogramas o programación de actividades al contratista para ejecutar el objeto contratado, el supervisor los 

exigirá y recibirá para su revisión y control, dentro de los plazos estipulados en el contrato. Copia de estos cronogramas se remitirán 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo, a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad 
Ejecutora o dependencia para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según 
corresponda.  

 Cuando se trate de la supervisión o interventoría de contratos de obras, las personas naturales o jurídicas o los funcionarios 
designados para este efecto, abrirán y llevarán conjuntamente con el contratista, o la persona delegada por éste, una memoria 
diaria de la obra, en donde constarán las acciones realizadas diariamente en ella, así como las actas de los comités técnicos de 
obra o administrativos que periódicamente deban realizarse y las observaciones que se consideren pertinentes. Este documento 
formará parte integral del contrato y la copia mensual del documento se remitirá al área de contratos del Ministerio o quien haga sus 
veces en la Unidad Ejecutora para que repose en la carpeta del contrato. Los mismos serán publicados en la plataforma SECOP II, 
siempre y cuando el contrato no esté amparado por alguna causal de reserva de información.  

 El supervisor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual, a quienes tengan interés directo en la 
ejecución del contrato, a quienes participaron en la elaboración del pliego o solicitud de oferta y en la elaboración de la minuta del 
contrato, cuando tenga dudas sobre los términos del contrato y/o se considere necesario para su normal ejecución.  

 De estas reuniones levantará un acta suscrita por los que en ella intervinieron y la misma contendrá como mínimo los asuntos 
discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar. Copia de ella se enviará a la Dirección de Contratación Estatal o 
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su suscripción, para su 
correspondiente archivo o publicación en SECOP II según corresponda.  

o  
 Los supervisores de los contratos, si la naturaleza del mismo lo requiere y así se ha estipulado en la minuta del contrato, elaborarán 

actas de recibo parcial de bienes o servicios, las cuales suscribirá conjuntamente con el contratista. El valor de los bienes o 
servicios que por estas actas se recibe no será inferior al porcentaje estipulado en el contrato. Copia de estas actas se remitirá al 
área de contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora para lo de su competencia.  

 El supervisor exigirá la buena calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios contratados y se abstendrá de dar el 
respectivo cumplido si éstos no corresponden a las calidades, cantidades y especificaciones técnicas exigidas. El supervisor 
mantendrá el control y coordinación permanente sobre la ejecución del contrato, de tal manera que implemente actividades, tales 
como, reuniones con el comité evaluador y contratista, visitas que sean pertinentes a las empresas y las que se estimen necesarias.  

 El supervisor verificará que el contratista entregue los bienes y/o servicios que ofertó. En el evento que, por concepto técnico, 
algunos de los bienes y/o servicios no sean acordes con el contrato y la oferta, éste exigirá al contratista su modificación en el 
menor tiempo posible, o en el indicado en el contrato. En este evento se procederá así: - Si el bien y/o servicio es entregado por el 
contratista con algún defecto menor, el supervisor podrá devolverlo para que aquel corrija o subsane los defectos, en un término 
que el supervisor considere perentorio sin afectar el plan logístico de la Fuerza.  

 Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte su funcionalidad, o que disminuya su durabilidad, pero que no sea 
susceptible de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conservando las muestras defectuosas del total de 
muestras evaluadas según el plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificación técnica o dejando cinco (5) muestras 
de los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen 
suficientemente, para practicar sobre las mismas las pruebas que el comité técnico del material considere procedentes e iniciar las 
acciones legales a que haya lugar.  

 Si el bien entregado presenta defectos mayores será rechazado por el supervisor, conservando las muestras defectuosas del total 
de muestras evaluadas según el plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificación técnica, dejando cinco (5) muestras 
de los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen 
suficientemente para efectos de practicar sobre las mismas las pruebas que el comité técnico del material considere procedentes y 
determinar las acciones legales a que haya lugar.  
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 Para todos los eventos, el supervisor se apoyará en los conceptos emitidos por los comités del bien (técnico), quienes se 
pronunciarán sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, funcionalidad, o el aspecto que 
resulte pertinente.  

 
 El supervisor verificará conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrito, que el contratista tenga previstos todos los 

medios y recursos para mantener la seguridad e integridad de las personas que laboran en el Ministerio.  
 

 El supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y sólo podrá recomendar su modificación 
cuando por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se haga necesario. Cualquier modificación que afecte el plazo 
de ejecución del contrato será previamente autorizada por el competente contractual.  

 
 El supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista y hacer las observaciones que estime conveniente. Si 

durante la ejecución del contrato se presentan dudas o diferencias que no puedan resolverse por el supervisor, éste las remitirá 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su ocurrencia, al competente contractual para su consulta y decisión.  

 
 El supervisor, si es necesario, puede solicitar por escrito la suspensión temporal de la ejecución de un contrato por circunstancias de 

fuerza mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan tales hechos, ante el competente 
contractual para que éste emita su autorización. Si el competente contractual aprueba y suscribe la suspensión del contrato, la 
Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, elaborará el acta de suspensión, 
copia de la cual se remitirá supervisor del contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su suscripción, para lo de su 
competencia. El supervisor para todos los eventos de suspensión de un contrato, al desaparecer los hechos que originaron su 
suspensión, solicitará su reiniciación, dejando constancia del tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del 
contrato.  

 
 El Supervisor constatará a la fecha de vencimiento del contrato su total cumplimiento. Si llegare a tener dudas sobre la ejecución del 

mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no clarificar las dudas.  
 

 Para que el supervisor expida el acta de recibo final del contrato verificará que todas las obligaciones estén cumplidas y procede el 
pago final. Esta acta contendrá como mínimo la descripción de los bienes y/o servicios recibidos, el valor final del contrato, 
incluyendo reajustes si proceden. Copia del acta se enviará a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la 
Unidad Ejecutora o dependencia para su respectivo archivo. En los casos que corresponda, se hará su publicación en SECOP II.  

 
 Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora o Dependencias Delegataria, 

al finalizar el contrato y emitir el último cumplido de recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios contratados, elaborarán dentro 
del mes siguiente a su terminación un acta de liquidación final del contrato, acompañada de los documentos soportes siguiendo el 
formato entregado por la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio o quien haga sus veces en las Unidades Ejecutoras o 
Dependencias Delegatarias.  

 
 El supervisor elaborará el acta de liquidación la cual deberá comprender la siguiente información: Datos generales sobre el contrato 

principal, sus adiciones y modificatorios (si los hay), datos sobre los certificados de disponibilidad y registro correspondientes al 
contrato principal, sus adiciones y modificaciones, se hará referencia a la Garantía - incluyendo la extensión de las mismas si a ello 
hubiere lugar, Garantía técnica indicada en el contrato (si aplica). Las prestaciones y obligaciones cumplidas por el contratista, 
relacionando las actas de recibo, número de elementos, cantidades recibidas y entrada al almacén (si aplica), el Cumplimiento de 
las obligaciones por la Entidad Estatal, esto es el corte de cuentas sobre el estado económico del contrato, adjuntado: - Para los 
contratos suscritos en pesos la(s) obligación(es) y orden(es) de pago(s) debidamente suscritos por el ordenador del gasto y demás 
documentos que respalden dicho pago.  

 Para los contratos suscritos en moneda extranjera la(s) obligación(es) y orden(es) de pago debidamente suscritos por el ordenador 
del gasto (sin ajuste y con ajuste), el reporte SWIFT y demás documentos que respalden los pagos de divisas. Si el contrato 
proyecta gastos de nacionalización, deberá anexar copia de las declaraciones de importación debidamente canceladas y copia de 
la(s) obligación(es) y orden(es) de pago debidamente suscritos por el ordenador del gasto.  

 
 

 Es pertinente indicar, si el contrato se celebró en moneda extranjera, el balance del acta de liquidación será en pesos colombianos y 
en la moneda contratada. Lo anterior de conformidad con lo establecido con el inciso 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, que 
señala que las entidades estatales ejecutoras de los presupuestos públicos solo pueden iniciar procedimientos de selección de 
contratistas si se cuenta con disponibilidad presupuestal81, las multas debidas o canceladas (si aplica) y finalmente la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social integral, así como el pago de las obligaciones fiscales y 
parafiscales a cargo del contratista, adjuntando certificación emitida por el revisor fiscal del contratista. (Si aplica).  

 
 El supervisor remitirá el acta con el lleno de los requisitos enunciados en el numeral anterior dentro del plazo estipulado para la 

liquidación a la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, para revisión, 
aceptación y trámite de firmas.  

 
 La obligación atrás establecida sólo se entenderá cumplida por el supervisor cuando esté suscrita el acta de liquidación por el 

contratista y el competente contractual. Si el contratista no acude a suscribirla, la Dirección de Contratación Estatal o quien haga 
sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, procederá mediante acto administrativo motivado a liquidar unilateralmente el 
contrato.  

 

                                                           
1 Cfr sobre exigencias presupuestales en la fase precontractual: Juan Carlos Expósito Vélez. La Configuración del contrato de la administración 
pública en derecho colombiano y España, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2003, p. 593.   
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 Si el contratista no está de acuerdo con el contenido del acta de liquidación, se le remitirá nuevamente al supervisor dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las observaciones o reparos del contratista. En este evento el supervisor no podrá 
tomarse más de un (1) mes en informar al jefe del área de contratos sobre los resultados del nuevo análisis, para que este realice 
los trámites que considere pertinentes  

 
En el aspecto Legal.  
 

 Cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales.  
 

 Solicitar a la dependencia de contratos, si las requiere, copia de las garantías constituidas por el contratista y de su aprobación por 
el Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora y de las modificaciones exigidas a éstas durante 
la ejecución del contrato. Las mismas se pueden consultar igualmente a través de SECOP II. En cumplimiento de esta obligación 
verificará que las vigencias de las garantías y de sus modificaciones estén dentro de los términos del contrato.  

 
 Informar por escrito a la dependencia de contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora si el contratista 

omite alguna algunas de sus obligaciones, para que la dependencia de contratos decida si procede o no aplicar sanciones y/o 
declarar la caducidad. La omisión o el retardo injustificado al deber de informar oportunamente los incumplimientos, acarreará para 
el supervisor acción disciplinaria y las demás que para el efecto concurran.  

 
 Solicitar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contrato y en la Ley, con copia a la Dirección de Contratación 

Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, la aplicación de la terminación, modificación e interpretación 
unilateral, o cuando se pretenda su terminación por mutuo acuerdo.  

 El Supervisor tiene la obligación legal de remitir a la dependencia de contratos del Ministerio, dentro de los términos aquí 
establecidos, copia de todos los documentos soporte de la supervisión y los conceptos y observaciones de las modificaciones al 
mismo, para garantizar que se realicen los trámites a que haya lugar en el menor tiempo posible.  

 
Funciones particulares de los Supervisores: Entre otras, se encuentran las siguientes:  
 

 Elaborar y suscribir el acta de iniciación del contrato, cuando sea del caso.  
 

 Suscribir las actas de recibo parcial y final de los bienes y servicio del contrato.  
 

 Verificar la correcta ejecución del contrato.  
 

 Exigir el cumplimiento del contrato.  
 

 Atender y resolver, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, todas las consultas sobre omisiones, errores, 
discrepancias o aclaraciones y complemento en los aspectos técnicas, descritos en las normas técnicas que rigieron el proceso de 
contratación.  

 
 Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, así como el cumplimiento del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, en caso contrario avisará de esta 
circunstancia al área de contratos del Ministerio o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora y dependencia.  

 
 Para material de Intendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descritas en el cronograma de entregas, conforme 

con la reglamentación expedida por la Oficina de Investigación y Normalización del Ministerio de Defensa Nacional.  
 

 Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento del contrato, estén vigentes e informar en su oportunidad al Ministerio sobre 
los inconvenientes presentados.  

 
 Todas las demás atribuciones contempladas en el contrato.  

 
Funciones comunes al ejercicio de la función de Gerentes de Proyecto, Supervisores, Asesores, Estructuradores y Evaluadores.  
 
Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o supervisora de contratos. 

 
 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto del competente 

contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre acatando las autorizaciones 
previas previstas para la toma de decisiones en la celebración y ejecución del contrato.  

 
 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa 

Nacional – Unidad Ejecutora, tiene carácter interno y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas.  

 
 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del competente contractual, 

en funcionarios que como mínimo tengan un perfil profesional que garantice idoneidad en el desarrollo de sus funciones y el 
cumplimiento de normas técnicas, administrativas y/o legales.  

 
 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios e indispensables para ejecutar el 
objeto contratado. En la intervención material se comprobará y certificará la efectiva ejecución del objeto contratado.  
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 Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités Evaluadores y Supervisores de 
Contratos, respecto del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito.  

 
Estas funciones se harán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma se entienden aceptadas. 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del Proceso de Selección cuyo objeto consiste en 
“Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL 
CACOM-3”. 
 
 
 
DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 
 
Comités Estructuradores TÉCNICO: T2 GUTIERREZ GONZALEZ EDGARDO JOSE GRUSE 

Supervisor del Contrato ST. ARCINIEGAS LONDOÑO MICHAEL ALEXANDER GRUSE 
Supervisor Suplente del Contrato T3. CARDENAS LOZANO MIGUEL ANGEL GRUSE 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Dada en Malambo, a los seis (06) días del mes de enero de dos mil veintidos (2023). 
 
 
 
 
 

CR. PABLO CESAR PABON FORERO 
Segundo Comandante y Jefe De Estado Mayor CACOM 3 

Ordenador del Gasto y Delegado Contractual 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 001 del 06 de enero de 
2023, “Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores  y Supervisores  dentro del proceso de 
selección cuyo objeto consiste en la ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3” 
 
COMITÉ ESTRUCTURADOR 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

ESTRUCTURADOR TÉCNICO 

 
 
 
 
T2 GUTIERREZ GONZALEZ EDGARDO JOSE 
C. C. No. 72.431.550 de Soledad Atlántico 

06-01-2023 

 
 
SUPERVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO 
 
Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el ordenador del gasto me 
designa para desempeñarme como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas, información que me brinda los conocimientos 
necesarios para el ejercicio de la actividad supervisora, conociendo mis funciones y responsabilidades como supervisor de los diferentes 
procesos contractuales en que sea nombrado como tal. 
 
Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomare contacto inmediato con 
el Departamento de Contratación y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma oportuna.  
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

SUPERVISOR PRINCIPAL DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
ST. ARCINIEGAS LONDOÑO MICHAEL ALEXANDER 
C.C. 1.006.096.782 de Cali 

 

06-01-2023 

SUPERVISOR SUPLENTE DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
T3. CARDENAS LOZANO MIGUEL ANGEL 
C. C. No. 1.144.144.688 de Cali 

 

06-01-2023 

 
 
 
 
 

 
CR. PABLO CESAR PABON FORERO  

Segundo Comandante y Jefe De Estado Mayor CACOM 3 
Ordenador del Gasto y Delegado Contractual 

 



 



Malambo Atlántico 05 DE ENERO DEL 2023.  

SEÑOR:   

T2. GUTIERREZ GONZALEZ EDGARDO  

Malambo Atlántico 

 

Asunto: certificado Existencia material SAP 

 

Por medio de la presente, me permito relacionar la existencia de los bienes en el Almacén 

Misceláneos del CACOM 3.  

 

 
ITEM EL ELEMENTO 

NO. DE 
MATERIAL 

SAP 

NO. DE 
ACTIVO 

FIJO 

EXISTENCIA 
SI/NO 

1 GUADAÑA 
1056726   N/A 

NO HAY 

 

 
 

T2 ALBINO  PÉREZ CARLOS 

Técnico Especialista Almacenes 



 

 

 

 

T2. Gutierrez González Edgardo José 
Estructurador Técnico 
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SUBUNIDAD

FECHA: N° SOLICITUD CDP 
DEPENDENCIA 

ORDENADORA DEL GASTO

TRANSACCIÓN MARQUEX VALOR

VIGENCIA ACTUAL X CDP X CREACIÓN 

VIGENCIA FUTURA CRP   ADICIÓN

No. CDP (Solo para CRP) 2123 REDUCCIÓN   X 36

No. CRP (Para modificaciones 

de CRP)
ANULACIÓN

No. PROCESO CUENTA BANCARIA

TERCERO 

LÍNEA DE PAGO

VALOR TOTAL

OTRAS MONEDAS

TRM

RUBRO

PRESUPUESTAL 

(A NIVEL SUBORDINAL)

REC

02-02-01-004-004-01 10,00

RECURSO

TITULAR DE LA CUENTA No. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR

ENTIDAD BANCARIA

CUENTA ACTIVA EN SIIF SI NO

CERTIFICACIÓN:

FIRMA                 

POSTFIRMA

CARGO

SELECCIONE

SELECCIONE

3423

ORDEN COMPRA 104008

25-ene-23

15.559.964,00

GA-JEADA-FR-199

2

23/06/2022

FUERZA AÉREA COLOMBIANA

SOLICITUD Y/O MODIFICACIONES CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL O REGISTRO 

PRESUPUESTAL

VALOR 

15.559.964,00

15.559.964,00

TC. ANTONIO JOSE TOLOZA REYESPOSTFIRMA

VALOR

TIPO DE CUENTA

TOTAL

TOTAL

NOMBRE DEL RUBRO PRESUPUESTAL 

ADQUSICION DE GUADAÑAS

PROGRAMACIÓN DE PAGOS

NÚMERO DE CUENTA

SELECCIONE

OBSERVACIONES

ORDENADOR DEL GASTO

SOLICITUD REDUCION AL CDP 2123 ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3

COMANDANTE GRUPO DE SEGURIDAD Y DEFENSA No 35

TÉCNICO ESTRUCTURADOR

CARGO

T2. GUTIERREZ GONZALEZ EDGARDO JOSÉ

FIRMA                 

SELECCIONE

LOS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL SE ENCUENTRAN DIGITALIZADOS Y FIRMADOS EN EL SECOP II, DISPONIBLES PARA SU VERIFICACIÓN Y CONSULTA, DE ACUERDO A LO

ESTABLECIDO EN LA LEY  1150 DE  2007,  LEY 1712 DE 2014, DECRETO 4170 DE 2011, DECRETO 1082 DE 2015 Y DECRETO 1083 DE 2015.

INFORMACIÓN BANCARIA

MES

CR. PABLO CESAR PABON FORERO



Código:

Versión N°:

Vigencia:

SUBUNIDAD

FECHA: N° SOLICITUD CDP 
DEPENDENCIA 

ORDENADORA DEL GASTO

TRANSACCIÓN MARQUEX VALOR

VIGENCIA ACTUAL X CDP CREACIÓN X 15,559,964.00

VIGENCIA FUTURA CRP   X ADICIÓN

No. CDP (Solo para CRP) 2123 REDUCCIÓN   

No. CRP (Para modificaciones 

de CRP)
ANULACIÓN

No. PROCESO CUENTA BANCARIA

TERCERO 

LÍNEA DE PAGO

VALOR TOTAL

OTRAS MONEDAS

TRM

RUBRO

PRESUPUESTAL 

(A NIVEL SUBORDINAL)

REC

02-01-01-004-004-01 10

RECURSO

10

TITULAR DE LA CUENTA No. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR

ENTIDAD BANCARIA

CUENTA ACTIVA EN SIIF SI
X

NO

CERTIFICACIÓN:

FIRMA                 

POSTFIRMA

CARGO

Asesor Contractual

TS18 MARIA JOSE TONCEL VERGEL

Coronel PABLO CESAR PABON FORERO POSTFIRMA MY VERA GALEANO ALVARO

ORDENADOR DEL GASTO CARGO JEFE DECOP

FIRMA                 

TOTAL 15,559,964.00$                        

INFORMACIÓN BANCARIA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 830037946

BANCOLOMBIA NÚMERO DE CUENTA 5900007173

TIPO DE CUENTA CUENTA AHORROS

LOS DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL SE ENCUENTRAN DIGITALIZADOS Y FIRMADOS EN EL SECOP II, DISPONIBLES PARA SU VERIFICACIÓN Y CONSULTA, DE ACUERDO A LO

ESTABLECIDO EN LA LEY  1150 DE  2007,  LEY 1712 DE 2014, DECRETO 4170 DE 2011, DECRETO 1082 DE 2015 Y DECRETO 1083 DE 2015.

OBSERVACIONES

1. OBJETO CONTRACTUAL:  ORDEN DE COMPRA No 104008  -ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3

MES VALOR

corte a 15 de febrero de 2023 con PAC ABRIL 2023  $                        15,559,964.00 

PROGRAMACIÓN DE PAGOS

Maquina agropecuaria o silvicola y sus partes y sus piezas  $                        15,559,964.00 

TOTAL  $                        15,559,964.00 

ORDEN DE COMPRA No 104008

15,559,964.00$                                                                              

SELECCIONE

NOMBRE DEL RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 

CACOM 3

ENERO DE 2023 3423

FUERZA AÉREA COLOMBIANA
GA-JEADA-FR-199

2

SOLICITUD Y/O MODIFICACIONES CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL O REGISTRO 

PRESUPUESTAL
6/23/2022



UNIDAD

ORDEN DE COMPRA N°

FECHA

VALOR

N° FECHA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD (CDP) 2123 11-ene-23

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO ( ADICIÓN)

ARTICULO PRESUPUESTAL REC.

02-01-01-004-004-01 10

RAZÓN SOCIAL

NIT

RAZÓN SOCIAL
PANAMERICANA LIBRERÍA Y 

PAPELERÍA S.A.

NIT
830037946

Entidad Bancaria

Cuenta N° TIPO

MY ALVARO AXEL VERA GALEANO CR PABLO CESAR PABON FORERO

$ 15.559.964,00

BANCOLOMBIA

 $                                                          15.559.964,00 

 VALOR 

abr-23

OBJETO ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS PARA EL CACOM-3

JEFE DEPARTAMENTO COMPRAS PÚBLICAS ORDENADOR DEL GASTO

TERCERO ORIGINAL (UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS)

PLAZO DE EJECUCIÓN 15/02/2023

FORMA DE PAGO

MES PAC

TERCERO BENEFICIARIO

5900007173 AHORROS

Comando Aereo de Combate No 3

DOCUMENTO VALOR

15.559.964,00                             

24/01/2023

104008

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL VALOR

Maquina agropecuaria o silvicola y sus partes y sus piezas $ 15.559.964,00



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO 

15.559.964,00 15.559.964,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

MY. DERWIN ROJAS ALZAMORA 

005 COMANDO AEREO DE COMBATE CACOM-3 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2023-04-06

Objeto: ADQUISICIÓN DE GUADAÑAS.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 15.559.964,00 0,00 15.559.964,00 15.559.964,00

15.559.964,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

005  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.3

A-02-01-01-004-004 MAQUINARIA PARA 

USOS ESPECIALES
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: OC. 104008 Tipo: Fecha: 2023-01-27

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79910317 PABLO CESAR PABON FORERO Cargo: SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO 

AEREO DE COMBATE No. 3

CUENTA BANCARIA

Número: 05900007173 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830037946 PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 15.559.964,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 15.559.964,00 Saldo x Obligar: 15.559.964,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 2123  de fecha 2023-01-11. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 20023 2023-01-27 Unidad / Subunidad Ejecutora: 15-01-05-005  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHnmlopez Nahiret Maria Lopez Barrera

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-005 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No. 3

Fecha y Hora Sistema: 27/01/2023 12:00:00 p. m.
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Comando Aéreo de Combate N° 3
N.I.T. 800141629
ORDEN DE COMPRA

PANAMERICANA LIBRERÍA Y
PAPELERÍA S.A.
N.I.T. 830037946
Cll. 64 No.93-95
Bogotá, Cundinamarca
Atte: July Andrea Mendez Sierra
gobiernovirtual@panamericana.com.co
Teléfono: +57 1 2916900 256

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

104008 
CCE-GS-2018-1 
N/A 
24/01/23 
15/02/23 
Pablo Cesar Pabon Forero 
Pablo Cesar Pabon Forero 
ST. ARCINIEGAS LONDOÑO

MICHAEL ALEXANDER 
3152462683 
 
 
El Comando Aéreo de Combate

No. 3 en adelante CACOM-3, en cabeza del Grupo
de Seguridad y Defensa de Bases N° 35, y el Equipo
de Protección a la Fuerza, requieren de maquinaria,
equipos y herramientas agrícolas (GUADAÑAS) que
ayuden al sostenimiento y mantenimiento del
perímetro de la base Aérea MG.ALBERTO PAWELS
RODRIGUEZ,  

Enviar a
Comando Aéreo de Combate N°
3
KILOMETRO 3 VIA MALAMBO
MALAMBO - ATLANTICO
MALAMBO - ATLANTICO
Atte: Pablo Cesar Pabon Forero

p900515692 02/13/2023

Facturar a
Comando Aéreo de Combate N°
3
KILOMETRO 3 VIA MALAMBO
MALAMBO - ATLANTICO,
MALAMBO - ATLANTICO
Atte: Pablo Cesar Pabon Forero

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 2123 GS-GUADAÑA STIHL FS250 cod: 900515692 4.0 Unidad 3.889.991,00 15.559.964,00

15.559.964,00 COP



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SARA MILENA VALENCIA BERNATE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1012399460 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
224750-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Enero de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F991B1C6137849AC


 
 

 

 
Bogotá D. C., 02 de  Enero del 2023 

 
 
 

Señores 
A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 
 
Asunto: Referencia Bancaria 

 
 

Cordial saludo 
 
Nos permitimos certificar que la entidad PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA 
SA Identificada con el Nit. 830037946 se encuentra vinculada a BANCOLOMBIA a 
través de la Cuenta AHORROS No. 05900007173 desde el 11/11/22 (M/D/A) la 
cual se denomina PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA, en este momento 
se encuentra ACTIVA y ha presentado un adecuado manejo de acuerdo con las 
normas y políticas de Bancolombia.   
  
De igual manera informamos que la relación comercial es administrada por el 
Gerente de Cuenta, SONIA PINTO RODRIGUEZ. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
Héctor Pastor Bautista 
Oficina de Servicio Empresarial Bogotá 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados 
anteriormente. 

 

 



 
 

Calle 104 A No. 45A -14. PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 

www.narinoyasociados.com E-mail : hnauditores@narinoyasociados.com 

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

     PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

  

NIT. 830.037.946-3 

 

RF-00121-GA-0005 

 

 

CERTIFICA:  

Que las Planillas de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existen y 

corresponden al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos laborales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planillas y soportes correspondientes; la compañía ha cumplido durante 

los últimos seis (6) meses anteriores comprendidos entre el 1 julio y el 31 de diciembre de 

2022, con los aportes y se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando 

cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es responsabilidad 

de la Administración de la Compañía. 

  

La presente certificación se expide a los (17) días del mes de enero 2023, este certificado no 

debe ser usado para fines distintos a los requeridos por el respectivo solicitante. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional: 224.750-T 

Designado por:Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
 

http://www.narinoyasociados.com/


 
 

Calle 104 A No. 45A -14. PBX 256 19 68. Celular (318) 5693316. Bogotá D.C. 
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A. 

 

NIT: 830.037.946 - 3 

RF-00121-GA-0006 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Planilla de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existe y 

corresponde al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planilla correspondiente al período Diciembre del año 2022. Lo anterior 

dando cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

 

La presente certificación se expide a los (17) días del mes de enero de 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No. 224.750 - T 

Designado por: Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 

Período Pensión  Periodo Salud No. de Planilla Valor del pago Fecha del Pago 

Diciembre 

2022 

Enero        

2023 

64688642 $1,260,112,396 11 de enero 2023 

http://www.narinoyasociados.com/


Fecha de Pago: 11/01/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA NIT: 830037946

Número de Radicación: 64688642

Número Autorización: 1857828102

Número de Administradoras: 47

Total de empleados: 2250

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DAVIVIENDA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 2217 41592122       $8,099,704 $48,049,796

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 560 $0 $185,605,300

230301 800224808 Porvenir 1113 $0 $367,472,000

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 3 $0 $2,419,000

231001 800227940 Colfondos 154 $0 $57,291,600

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

368 $0 $192,188,500

CCF04 890900841 Comfama  Caja de Compensacion Fliar 97 $0 $6,699,000

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

87 $0 $5,933,400

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

56 $0 $3,367,900

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 43 $0 $2,560,000

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 42 $0 $2,525,400

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 31 $0 $2,050,300

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 1470 $0 $117,640,400

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 40 $0 $2,933,700

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 47 $0 $3,079,900

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 42 $0 $2,671,200

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 62 $0 $4,568,600

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: diciembre 2022

Total a pagar: $1,260,112,396

Fecha de vencimiento: 12/01/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

enero 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

60 $0 $4,301,400

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 38 $0 $2,406,600

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 38 $0 $2,581,500

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 50 $0 $3,535,400

CCFC33 901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 1 $0 $125,000

CCFC50 890500675 EPS-S COMFAORIENTE 3 $0 $262,400

CCFC55 890102044 EPS-S Cajacopi 9 $0 $596,200

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 15 $0 $3,115,400

EPS002 800130907 Salud Total EPS 438 $0 $35,973,100

EPS005 800251440 Sanitas EPS 442 $0 $45,156,500

EPS008 860066942 Compensar EPS 376 $0 $52,495,100

EPS010 800088702 EPS Sura 213 $0 $18,523,200

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 6 $0 $435,800

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 393 $0 $38,198,900

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 12 $0 $863,100

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 193 $0 $19,605,700

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 6 $0 $420,600

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 15 $0 $1,072,300

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 8 $0 $596,100

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 14 $0 $1,073,500

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 43 $0 $3,093,900

EPSIC1 824001398 DUSAKAWI EPS 1 $0 $69,700

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 14 $0 $1,142,000

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 3 $0 $225,600

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 31 $0 $2,198,200

ESSC62 900935126 ASMET SALUD EPS SAS 11 $0 $732,600

ESSC91 901093846 EPS ECOOPSOS S.A.S 2 $0 $208,900

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 3 $0 $1,549,500

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 19 $0 $7,498,800

PASENA 899999034 SENA 19 $0 $4,999,400

$1,260,112,396

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 12   34   30
acleves@panamericana.com.co

1 1 1 6 1 1              3 6 4 9 0 0 0          3 6 0 0 8 8 5

4 7 6 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 4 1 1 9 9 7 1 1 1 3 4 7 6 9 4 7 5 4        4 3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                     

2 2  2 3  3 7                       

                              
1 3

2   

9 7     

 X   0 2022 - 05 - 27 / 10 : 03: 40

FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO 

Representante legal Certificado
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extranjeros
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81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

2 27

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

5 5 9 6       1 1 8 5 6      

1 9 9 7 1 0 1 4 2 0 1 9 0 6 2 8

1 8 2 9

0 3 0 3

1 9 9 7 1 1 1 2 2 0 1 9 0 7 1 0
0 0 8 3 3 6 7 1   0 0 8 3 3 6 7 1   

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 9 7 1 0 1 4 2 0 1 4 0 8 2 9

2 0 9 7 1 0 1 4 2 0 9 7 1 0 1 4

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

7 4  

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 8 0 8 3 1

        

        

        

             

    9 0 0 9 6 5 9 9 2

             

             

             

 

7

 

 

 

2       1 7 1 0 5 3 2 3 8

RUIZ CARLOS FEDERICO
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REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

1 9 9 7 1 0 1 4

1 9 9 7 1 0 1 4

2 0 0 9 0 9 2 4

2 0 0 2 0 5 2 4

2 0 2 2 0 5 1 1

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

1 7 0 5 2 9 3 3             

1 1 3 0 8 8 5 5             

1 9 3 0 2 6 6 1             

1 9 3 4 3 0 0 5             

5 2 1 7 3 5 4 5             

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

FRANCO

MANOTAS

CLEVES

GONZALEZ

ACOSTA

RIOS

ECHEVERRY

RODRIGUEZ

GAITAN
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CARLOS

ALBERTO

ARTURO
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ALBERTO

VIVIANA
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REPRESENTANTE ADUANERO 2 2

  

  

  

  

2 0 1 4 0 2 2 1

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3
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GARZON BELTRAN SANTOS ELVIRA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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119. Razón social
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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COLOMBIA 1 6 9
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RIOS

GAITAN
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ANIBAL
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ARTURO
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ALBERTO
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133. DV

145. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada
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VALENCIA BERNATE SARA MILENA
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CLEVES RODRIGUEZ ARTURO
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

9 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV CL 100   17  35

CL 92   15   37

CR 13   59    69

1 0 2 9 0 4     

0 0 1 1 9 3 1 3   

0 0 1 5 2 7 6 1   

1 9 7 8 0 5 2 4

1 9 7 9 0 5 3 0

1 9 8 1 0 5 2 6

         6 2 1 9 0 0 8

         2 3 6 1 7 8 2

         2 4 9 1 2 6 7

2 0 1 3 0 8 1 4

2 0 2 1 1 0 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

10 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA TIPOGRAFIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA TIPOGRAFIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AK 15   124   30 CC UNICENTRO LC 2   176

AK 68   75 A   50  CC METROPOLIS  LC 171   172

CL 72   14   48   CR 15   72   14

0 0 1 7 1 7 2 1   

0 0 2 2 3 2 0 8   

0 0 2 5 9 3 6 2   

1 9 8 2 0 5 2 7

1 9 8 4 1 1 0 6

1 9 8 6 0 4 1 0

         2 1 3 0 1 5 0

         3 1 1 8 0 8 8

         2 1 2 7 6 8 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

11 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA TIPOGRAFIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA  IMPRESOS 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 19   17   51 SUR

AK 58   127   59 CC BULEVAR NIZA LC 279   280

CR  78 B   26   12 SUR

0 0 2 9 0 5 6 8   

0 0 3 5 3 9 1 8   

0 0 3 9 7 3 0 2   

1 9 8 7 0 4 2 2

1 9 8 8 1 2 1 3

1 9 9 0 0 2 0 6

         2 0 9 0 1 4 6

         2 2 6 6 3 6 6

         2 7 3 2 2 3 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

12 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS.

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA E IMPRESOS 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 51   47   00 SUR

CL 20   82   52 CC HAYUELOS LC 101

CL 140   90   56

0 0 5 8 1 2 3 2   

0 0 5 8 1 3 1 5   

0 0 6 4 0 0 8 2   

1 9 9 8 1 2 0 1

1 9 9 4 0 2 0 3

1 9 9 5 0 4 0 3

         2 0 4 9 6 0 2

         2 9 8 7 5 1 1

         6 8 1 0 7 7 2

2 0 1 0 0 3 0 3

        

2 0 0 7 0 4 3 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

13 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA MOBILIARIO Y DECORACION

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

TV 30   140   46

CR 13   27   30

CR 15   72   39

0 0 6 4 0 0 8 6   

0 0 6 4 0 0 9 1   

0 0 7 1 0 0 3 4   

1 9 9 8 1 2 0 1

1 9 9 5 0 4 0 3

1 9 9 6 0 6 1 2

         2 5 8 9 9 5 6

         2 8 6 0 4 6 9

         2 1 1 7 0 4 1

2 0 0 7 0 5 0 4

2 0 2 1 0 5 2 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

14 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 68 B   24   39 CC SALITRE PLAZA LC 211 C   213

CR 7   18   48 LC 101

AUT NORTE 168   30

0 0 8 4 7 6 9 8   

0 0 8 9 5 8 2 8   

0 0 9 1 3 0 6 5   

1 9 9 8 0 2 1 0

1 9 9 8 0 9 2 8

1 9 9 9 0 1 2 5

         4 1 6 9 1 4 7

         3 3 6 0 2 8 9

         5 2 8 2 8 0 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

15 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 53   23   20

CR 71 D   6   94 SUR CC PLAZA DE LAS AMERICAS LC 2522

CL 100    17 A   12 GJ 13

0 0 9 7 4 0 1 9   

0 1 0 4 4 7 3 1   

0 1 0 6 9 3 1 2   

1 9 9 9 1 0 1 5

2 0 0 0 1 0 1 0

2 0 0 1 0 2 2 2

         5 4 4 4 1 4 4

         4 1 3 7 5 9 2

         5 2 1 9 0 0 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

16 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA SA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 13 A   59   72

CR 15   72   48

CR 13   47   70

0 1 0 6 9 3 1 4   

0 1 0 6 9 3 1 6   

0 1 1 1 8 6 5 4   

2 0 0 1 0 2 2 2

2 0 0 1 0 2 2 2

2 0 0 1 0 8 0 8

         2 4 9 3 0 1 8

         2 1 1 4 5 5 1

         3 3 8 3 2 3 7

        

        

2 0 0 7 0 1 1 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

17 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

TV 30   140   28

AK 23   168   68

CL 12   34    30

0 1 1 4 9 6 3 6   

0 1 1 4 9 9 3 1   

0 0 1 5 2 7 6 0   

2 0 0 2 0 1 1 7

2 0 0 2 0 1 1 8

1 9 8 1 0 5 2 6

         6 2 6 4 0 0 7

         6 7 0 0 1 6 1

         3 6 4 9 0 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

18 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

Cundinamarca 2 5

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Chía 1 7 5    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV PADILLA   9   00 ESTE CC CENTRO CHIA LC 123

CR 104   148   07 CC PLAZA IMPERIAL LC 225

CR 15   72   41

1 6 6 4 0 1 3    

1 5 6 5 1 2 5    

0 1 5 5 1 2 3 1   

2 0 0 7 0 1 1 8

2 0 0 6 0 2 0 2

2 0 0 5 1 2 0 1

         8 7 0 8 0 8 7

         6 9 3 3 4 4 0

         3 6 4 9 0 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

19 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periodicos, materiales y articulos de papele 5 2 4 4

Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transpor 5 2 2 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA PARQUEADERO 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

DG  47 S    50   75

CR 42   168   68

AK 19   140   46

1 4 9 1 0 5 7    

0 1 7 0 3 8 1 2   

0 1 8 0 7 6 0 7   

2 0 0 5 0 6 1 7

2 0 0 7 0 5 1 6

2 0 0 8 0 6 0 5

         3 6 4 9 0 0 0

         6 7 0 0 1 6 1

         3 6 4 9 0 0 0

2 0 1 0 0 3 1 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

20 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Huila 4 1

Meta 5 0

Atlántico 0 8

Neiva 0 0 1    

Villavicencio 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CR 8 A   38   42 CC SAN PEDRO PLAZA LC 120   124

CL 7   45   185  CC VIVA VILLAVICENCIO LC 154

CL 78   53   70   LC 137

1 6 0 7 7 9     

1 4 9 6 9 5     

4 3 2 8 9 8     

2 0 0 7 0 3 3 1

2 0 0 7 0 3 3 1

2 0 0 7 0 4 1 6

         8 6 6 2 2 0 0

         6 6 8 4 8 8 8

         3 6 9 3 6 6 6

        

        

2 0 1 2 0 1 1 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

21 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA.

Antioquia 0 5

Norte de Santander 5 4

Bolívar 1 3

Medellín 0 0 1    

Cúcuta 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

CR 43 A   6 SUR   150

CL 10   0 E     94    CC VENTURA PLAZA LC 247

CL 29 D   22   108 CC CARIBE PLAZA LC 226

2 1 4 4 9 8 9 7 0 2

1 6 7 7 0 7     

9 2 5 0 2 1 5 0 2  

2 0 0 7 0 9 1 4

2 0 0 8 0 3 2 8

2 0 0 8 0 9 2 7

         3 1 2 6 2 2 5

         5 7 5 5 7 8 4

         6 7 2 0 7 0 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

22 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Cesar 2 0

Atlántico 0 8

Caldas 1 7

Valledupar 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Manizales 0 0 1    

DG 10   6 N   15 CC GUATAPURI LC 254   256

CL 99   52   53  CC BUENAVISTA 2 LC 333

CL 33   B   20   03    CC FUNDADORES LC 230

0 0 0 9 2 8 6 5   

4 8 0 5 4 4     

0 0 1 4 2 7 4 8   

2 0 0 9 1 2 0 5

2 0 0 6 1 2 0 7

2 0 1 0 1 0 2 9

         5 8 5 6 0 6 0

         3 7 3 9 9 7 7

         8 8 4 0 2 0 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

23 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA IMPRESOS 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Risaralda 6 6

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Pereira 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 15   13   110 CC PEREIRA PLAZA  LC 1584

AV CL  127   60   80 CC NIZA LC 35

CR 72   80   94 CC TITAN PLAZA LC   2   20

2 7 1 7 1 4 6 3 0 2

0 2 0 2 2 2 9 7   

0 2 2 1 9 7 7 5   

2 0 1 1 0 7 2 9

2 0 1 0 0 9 0 2

2 0 1 2 0 5 3 1

         3 2 5 8 1 0 0

         6 4 3 2 1 0 0

         7 3 6 5 0 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

24 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

Tolima 7 3

Valle del Cauca 7 6

Córdoba 2 3

Ibagué 0 0 1    

Cali 0 0 1    

Montería 0 0 1    

CR 5   60    73

CR 100   5   169  CC UNICENTRO CALI LC 701

CR 6   68   72   CC BUENAVISTA LC 180

2 2 4 8 7 7     

8 7 9 1 1 8 2    

1 2 8 7 2 6     

2 0 1 2 0 6 2 5

2 0 1 3 0 8 1 5

2 0 1 3 1 0 2 2

         2 6 6 3 8 6 1

         4 8 5 1 1 0 0

         7 8 9 4 2 4 0

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

25 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papel 4 7 6 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA 

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA

Santander 6 8

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Bucaramanga 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CR 27   45   05

CL 30   82 A 26   CC LOS MOLINOS LC 2139

CL 53   46    192 CC PORTAL DEL PRADO LC 2   79

3 2 5 9 8 5     

2 1 6 3 5 4 3 5 0 2

6 9 7 7 5 2     

2 0 1 5 0 7 0 9

2 0 1 7 0 5 1 9

2 0 1 8 0 3 1 3

         6 9 7 9 6 9 7

         6 0 4 6 6 5 2

         3 7 3 9 9 1 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

26 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados 6 8 1 0

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA SA

PANAMERICANA CENTRO CULTURAL

Bogotá D.C. 1 1

Magdalena 4 7

Santander 6 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Santa Marta 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

CR 38 A   34 D    50 SUR CC CENTRO MAYOR LC 1   96

CL 14 DG 34   01  CC BUENAVISTA LC 133

CR 27   45   05 P 3 BRR SOTOMAYOR

0 0 0 0 1 3 4 0   

2 2 1 5 0 5     

3 7 1 6 5 6     

1 9 7 2 0 2 0 1

2 0 1 9 0 9 3 0

2 0 1 7 0 3 3 1

         3 3 4 0 9 1 0

         4 3 6 8 2 0 0

         6 9 7 9 6 9 7

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 28-06-2022 04:41:54PM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14830427818

     8 3 0 0 3 7 9 4 6 3 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

27 27

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papele 4 7 6 1

Comercio al por menor realizado a través de internet 4 7 9 1

PANAMERICANA LIBRERIA PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA

PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPALERIA SA - TIENDA VIRTUAL

Bogotá D.C. 1 1

Cundinamarca 2 5

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Soacha 7 5 4    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV CL 100   17 A   32   LC 101

CR 1   38   89 LC 1   29 CC VENTURA TERREROS

CL 12   34   30

1 0 2 9 0 4     

0 3 3 7 7 2 8 0   

0 2 6 1 8 0 2 6   

1 9 7 8 0 5 2 4

2 0 2 1 0 5 1 3

2 0 1 5 0 9 2 3

         6 2 1 9 0 0 8

         3 6 4 9 0 0 0

         3 6 4 9 0 0 0
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